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RESUMEN 

El propósito fundamental de este estudio de investigación denominado 

ESTADO ACTUAL DE LA APLICACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL 

PENAL EN EL ÁMBITO JUDICIAL Y FISCAL DE LA CIUDAD DE PUNO 2009 – 

2020, radica en mostrar los avances de esta nueva aplicación en el ámbito penal, 

con tal fin se realizó una investigación documental, solicitando información a la 

entidad correspondiente como se viene dando en las diferentes dependencias 

de Puno y también a la sede fiscal especializada en el tema que vendría a ser la 

fiscalía penal  de este distrito conforme a nuestra población de estudio.                                  

La metodología que se empleo es de carácter mixto, pues incluye una parte 

cualitativa que se utilizó para la parte analítica de la normativa y la parte 

cuantitativa utilizada para la parte que tiene que ver con el procesamiento de 

todo lo recabado en cuanto a información, respecto a la muestra utilizada para 

realizar el proceso de investigación fue adaptada a un muestreo de tipo 

convencional porque es no probabilístico. 

En cuanto a los resultados que se recabaron, estos muestran que el 

objetivo de la aplicación de este nuevo ordenamiento jurídico era acelerar los 

procesos penales bajo los principios que lo regulan, efectivamente si se dio una 

ligera reducción en la carga procesal en ambas instituciones, es decir tanto en 

instancia fiscal como judicial, aunque en cuestión de plazos no se muestra 

mucha diferencia, salvo en casos excepcionales como terminación anticipada, o 

la misma incoación de proceso inmediato y otros, hubo un avance respecto a 

una pronta celeridad y una ligera disminución procesal de su carga en ambas 

sedes. 

 

Palabras clave: Carga procesal, nuevo código procesal penal, procesos 

especiales. 
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ABSTRACT 

The fundamental purpose of this research study called current status of the 

application of the new criminal procedure code in the judicial and fiscal field of 

the city of Puno 2009 - 2020, lies in showing the progress of this new application 

in the criminal field, for this purpose a documentary research was carried out, 

requesting information from the corresponding entity as it has been happening in 

the different dependencies of Puno and also from the specialized fiscal 

headquarters on the subject that would be the criminal prosecutor's office of this 

district according to our study population. 

The methodology used is of a mixed nature, since it includes a qualitative 

part that was used for the analytical part of the regulations and the quantitative 

part used for the part that has to do with the processing of everything collected in 

terms of information, regarding the sample used to carry out the research process 

it was adapted to a conventional type sampling because it is non-probabilistic. 

As for the results that were collected, they show that the objective of the 

application of this new legal system was to speed up criminal proceedings under 

the principles that regulate it. Indeed, there was a slight reduction in the 

procedural burden in both institutions, that is, both in the fiscal and judicial 

instances, although in terms of deadlines there is not much difference, except in 

exceptional cases such as early termination, or the initiation of immediate 

proceedings and others, there was progress regarding prompt speed and a slight 

decrease in the procedural burden in both venues.         

                                                      . 

Keywords: Procedural burden, new criminal procedure code, special processes. 
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INTRODUCCIÓN 

El nuevo ordenamiento procesal entrado en vigencia en Perú en materia 

penal como suceso novedoso en nuestro departamento, entró en vigencia en el 

año 2009, su implementación trajo consigo dudas, miedos e incertidumbre en 

torno a la preparación o no de los entes inmersos en su aplicación y si se contaba 

o no con las condiciones necesarias y adecuadas en todas las instancias, debido 

a las precariedades, deficiencias y el hecho de que estas instancias no 

estuvieran preparadas para afrontar semejante cambio en la aplicación de la 

nueva normatividad procesal. 

Han pasado ya casi catorce años desde la implementación del Nuevo 

modelo Procesal Penal en Puno y al parecer la fiscalía, el Poder Judicial, el 

mismo ente policial; y por supuesto, los abogados han aprendido ya el 

funcionamiento de este nuevo sistema; el objetivo claro y concreto de la puesta 

en vigencia de esta norma fue establecer procedimientos judiciales que sean 

tanto transparentes como eficientes, asegurando una protección legitima de 

derechos de todos los involucrados. 

Hace algunos años de instaurado el nuevo sistema penal nos brinda un 

enfoque expedito y equitativo, cuya fase de indagación preliminar sigue los 

protocolos y salvaguarda adecuadas, y cuyo veredicto refleja de manera precisa 

los argumentos presentados y los medios de prueba sustentadas en el desarrollo 

del juzgamiento oral.  

Es por eso, que la presente investigación determino cuál es la 

circunstancia actual de la aplicación de estas nuevas normas penales, esto se 

realizó a nivel de una muestra de casos tomados del Ministerio público y Poder 
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Judicial, con el fin de hallar la evidencia de la eficacia de esta normativa en la 

celeridad de descarga de los procesos acumulados en ambas instancias. 

Para ello, se realizó levantamiento de información estadística, en ambas 

instancias, que luego nos permitieron procesarlas y presentarlas explicando los 

resultados. 

El análisis se estructura en cuatro segmentos principales. El primero de 

estos se centra en exponer la situación problemática, los objetivos planteados y 

la justificación subyacente.  

En la segunda inflorescencia, se ahonda en el ámbito conceptual y teórico 

que proporciona el respaldo necesario al problema objeto de investigación en el 

presente estudio.  

El tercer capítulo engloba la totalidad del enfoque metodológico aplicado 

a este trabajo.  

Para concluir, en la cuarta inflorescencia se presentan los 

descubrimientos obtenidos a través del estudio originalmente propuesto, los 

cuales arrojan luz sobre las interrogantes planteadas en el contexto del problema 

investigativo. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Exposición de la situación problemática  

La aplicación del reciente modelo en materia procesal penal ha generado 

grandes expectativas desde su entrada en vigencia a nivel nacional de manera 

gradual, en Puno, particularmente, ha estado vigente desde el año 2009, han 

transcurrido casi catorce años desde entonces y es momento de hacer una 

evaluación del estado actual de su aplicación, para conocer al detalle si 

realmente ha logrado cumplir los objetivos para los que fue implementada como 

son: lograr la celeridad de los procesos, reducir la remesa procesal de las 

instituciones que tienen la facultad de impulsar estos trámites, tener una 

naturaleza mayormente acusatoria, destacándose por ser oral y transparente, 

además de minimizar procedimientos superfluos, siempre que observe los 

principios de inmediación y contradicción, y cumpla la adecuada división en sus 

funciones requerida para asegurar un proceso penal protector de derechos. 

Por otro lado, según el nuevo modelo se contempla, que no toda 

investigación realizada por el fiscal que conduce a una clara validación de la 

 



2 

 

culpabilidad y la ocurrencia del perjuicio tiene que finalizar automáticamente en 

una denuncia presentada ante la autoridad judicial. Por consiguiente, el Código 

Procesal Penal contempla cuatro procedimientos especiales diseñados 

principalmente para evitar el juicio o alcanzar una resolución expedita.   

Los cuatro comparten el propósito de agilizar el sistema de justicia en 

beneficio tanto de la víctima como del imputado, de allí la importancia de conocer 

si todas estas modificaciones sustanciales a la normativa procesal han sido 

eficientes en su aplicación; por estas razones, la presente tesis responde a las 

siguientes cuestiones: 

1.2. Formulación del planteamiento del problema  

1.2.1. Problema general  

▪ ¿Cuál es el estado actual de la aplicación del Nuevo Código Procesal Penal 

en el ámbito judicial y fiscal de la ciudad de Puno 2009-2020? 

1.2.2. Problemas específicos 

▪ ¿Son ahora los procesos penales más rápidos y transparentes?   

▪ ¿Se ha logrado reducir la carga procesal a nivel judicial? 

▪ ¿Cómo influyen los procesos especiales en la carga procesal a nivel fiscal? 

1.3. Justificación de la investigación 

Si partimos de que frente a los cambios tan ansiados en la normativa 

procesal penal, desde que entró en vigencia en Puno, es necesario determinar 

si en realidad las instituciones encargadas como entes autónomos  e incluso la 
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misma policía y los abogados, con su actuación en los procesos penales, han 

logrado desempeñar una labor adecuada y eficiente de sus funciones, para 

alcanzar la ansiada descarga procesal, celeridad en los procesos y además es 

necesario conocer en cifras el estado actual de la aplicación de este nuevo 

modelo procesal.  

Académicamente, la presente investigación tiene su justificación en la 

necesidad de reforzar la iniciativa investigativa de los maestristas despertando y 

generando en los recientes graduados y novicios en la materia la curiosidad de 

llegar a una verdad de la realidad y contrastarla con lo estudiado en aulas, 

además contribuirá a incrementar el acervo bibliográfico de nuestra querida alma 

mater.  

Socialmente, la presente investigación se justifica porque es necesario que 

la sociedad en general sepa la manera cómo funciona el nuevo modelo procesal 

así como sus implicancias y su eficacia en el trámite y organización de estos 

procedimientos en la ciudad de Puno pues mostrará una realidad que quizá no 

haya sido identificada en papel e informes escritos y con ello se ayudará a 

mejorar lo que se tenga que mejorar y seguir adelante con lo que ya esté bien, 

por lo que se espera que la presente investigación sea de agrado a sus lectores. 

1.4. Objetivos de la investigación  

1.4.1. Objetivo general 

▪ Determinar si los procesos penales son más rápidos y transparentes 

en la ciudad de Puno 2009-2020, en relación a los tramitados con el 

anterior modelo procesal penal. 
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1.4.2. Objetivos específicos  

▪ Determinar si los procesos penales son más rápidos y transparentes. 

▪ Determinar si se ha logrado reducir la carga procesal a nivel judicial. 

▪ Determinar cómo influyen los procesos especiales en la carga procesal a nivel 

fiscal. 

1.5. Importancia y alcance de la investigación 

La preminencia de llevar a cabo esta tesis está en la escasez de registros 

locales que aborden el progreso de la implementación del nuevo código, 

especialmente en lo relacionado a una comparación entre las etapas fiscal y 

judicial.  

Por lo tanto, este estudio representa una contribución significativa para 

investigadores venideros que se interesen en este tema o en áreas relacionadas, 

y que necesiten acceder a tal información. 

 

1.6. Limitaciones y delimitaciones de la investigación 

Limitaciones 

En cuanto al tiempo empleado en la investigación y toda la información a 

procesar resulta un tanto limitado puesto que más allá de hallar una relación 

entre la celeridad procesal del anterior modelo procesal penal y el actual resulta 

un tanto teórico y no va a una observación más exhaustiva que permitan 

encontrar falencias y percances para no hallar una mayor eficacia al emplearlo. 
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Delimitaciones 

Conforme al enfoque seleccionado para este trabajo tenemos como centro de 

investigación a la población conformada por las carpetas y expedientes llevados 

a cabo en materia penal, sin embargo no se tiene contacto directo con las partes 

involucradas en los procesos lo que limita la investigación a uno de correlación 

mas no de causa efecto, lo que si servirá a futuras investigaciones que centren 

su trabajo en uno de más profundización y con otros objetivos más detallados, 

es decir que conforme a nuestro objetivo se llegó a realizar lo pretendido con la 

misma ya que se considera desde un inicio las limitaciones con las que se 

contaba al realizar este trabajo de investigación. 

1.7. Hipótesis 

1.6.1. Hipótesis general 

▪ El estado actual de la aplicación del Nuevo Código procesal penal en el ámbito 

judicial y fiscal de Puno 2009-2020 es favorable, aunque no tanto como se 

estimaba. 

1.6.2. Hipótesis específicas 

▪ Con la aplicación del nuevo código procesal penal, los procesos penales son 

relativamente más rápidos y transparentes. 

▪ Con la aplicación del nuevo código procesal penal sí se ha logrado reducir la 

carga procesal a nivel judicial. 

▪ Los procesos especiales del nuevo código procesal penal coadyuvan a la 

reducción de la carga procesal a nivel fiscal. 
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1.7. Variables e indicadores 

1.7.1. Conceptualización de variables 

Variable independiente: 

➢ La aplicación del nuevo código procesal penal 

 

Especialidad con autonomía propia en la materia, conformada por teorías 

propias y diferentes criterios organizaos de manera estructural y sistematica, con 

diferentes parametris prescriptorios que son pertinentes para una racionalidad 

aplicad de manera rigurosa en nuestro actuar diario bajo las normativas vigentes 

penales resaltado su índole jurídico penal. 

 

Variable dependiente:  

➢ El estado actual favorable 

 

Como finalidad de el derecho penal se tiene la orientación dirigida a desvirtuar o 

comprobar la existencia de un hecho delictivo que constituye delito, y 

actualmente se viene realizando diversos cambios que permiten acogerse a 

procesos especiales con la condición de que esta no haya prescrito. 
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1.7.2. Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Nota: Elaboración propia del investigador 

  

VARIABLES DIMENSION INDICADOR 

Variable 

independiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 

dependiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

La aplicación del 

nuevo código 

procesal penal 

Objeto del 

derecho 

procesal 

penal. 

Uso del derecho 

objetivo 

Uso del derecho 

subjetivo 

Uso del derecho 

adjetivo 

Esclarecimien

to de los 

hechos 

Como planes de 

investigación 

 

Actuación de 

pruebas 

Competencia legal 

Competencia 

Metodológica 

Competencia 

participativa 

 

El estado actual 

favorable 
Conceptual 

Fortalezas y 

debilidades 

Estrategias de estudio 

Conocimientos previos 

Procedimental 

Perspectivas y 

posibilidades 

Iniciativa y 

responsabilidad 

De acción 

Capacidad para 

optimizar recursos y 

actividades 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del estudio 

2.1.1 A nivel internacional 

Según Mendoza (2020) en su artículo afirma lo siguiente: 

Mantiene el propósito de guiar al lector a través de los diferentes 

parámetros de la investigación con el propósito de dar a conocer los diferentes 

puntos en común y diferencias de los modelos procesales de ambos países de 

estudio, donde el derecho internacional cumple un rol muy importante, siendo 

ese que regula de alguna manera todos los estados inmersos en los diferentes 

pactos y tratados donde se pretende respetar y hacer prevalecer los derechos 

reconocidos a los seres dotados de estos, los mismos que conforman la 

población de estos países de los cuales se realizo e estudio y comparación entre 

leyes penales. 

De acuerdo a Vanegas et al.(2002) manifiesta: 

 

Teniendo en cuenta lo mencionado en su tesis denominada estado de las 

garantías en el proceso penal colombiano y la necesidad a una reforma del 

sistema de enjuiciamiento, sostiene que la implementación de un novedoso 

sistema es la respuesta a contantes necesidades respecto a la eficaz 
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administración de justicia que debe ser pronta suprimiendo la burocracia y 

innecesarios pasos procesales, factores que deben contribuir a un más rápido 

estudio y toma de decisiones. 

 

La ineficacia de un modelo no acusativo tiene sus resultados en una falta 

de aparente capacidad por parte de la fiscalía y ñor que no de las sedes 

judiciales, sin embargo, en esta nueva etapa novedosa se pretende dar una 

celeridad y con ello que salga a flote la adecuada capacidad tanto en sede fiscal 

y judicial, siendo un sistema regido por el soporte probatorio del proceso. 

 

2.1.2.  A nivel nacional 

Siguiendo las indicaciones de De la Jara et.al. (2009), la promulgación del 

NCPP en fecha 28 de julio de 2004 con la intención de su implementación en 

todo el país, sin ninguna excepción.  

Sin embargo, se consideró conveniente adoptar un enfoque gradual para 

su puesta en marcha, comenzando por un reducido número de distritos judiciales 

e incrementando progresivamente su alcance. 

Este proceso de implementación progresiva se fundamenta en el hecho de 

que el aprendizaje es un procedimiento de acumulación, lo que implica que las 

enseñanzas extraídas en las etapas iniciales influirán en las sucesivas. Es crucial 

reconocer que el proceso de implementación incluye aspectos favorables y 

desfavorables, razón por la cual es imprescindible optimizar los aspectos 

positivos y rectificar los negativos.  
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El distrito judicial de Huaura fue seleccionado como el lugar de inicio para 

la aplicación del plan piloto destinado a implementar el nuevo modelo procesal 

penal. Posteriormente, se ampliaría a otros distritos, como Tacna, La Libertad, 

Moquegua, y al final Lima, en donde se establecería el NCPP como última fase. 

En el caso de Puno, su adopción se materializó en 2009.  

La Comisión que estaría a cargo de implementar del NCPP escogió 

expresamente el distrito judicial de Huaura debido a la necesidad de contar con 

un distrito de dimensiones apropiadas y una carga procesal penal que reflejara 

de manera representativa el tipo de casos tramitados mayoritariamente en los 

distritos judiciales del país. Además, la proximidad de Huaura al núcleo central 

del sistema de justicia, que es el distrito judicial de Lima, también fue un factor 

determinante en su elección. 

Asimismo, Vélez (2008) señala que, este reciente conjunto de reglas 

legales señala el comienzo del novedoso enfoque procesal penal de carácter 

acusatorio, marcando así el cambio fundamental en el sistema de justicia penal. 

 

El contexto actual implica la necesidad de lograr la uniformidad en la normativa 

procesal en el Perú específicamente en la penal, ya que en la actualidad los 

procedimientos penales se rigen por 3 Códigos Procesales diferentes: el del año 

1940, el Código Procesal Penal de 1991 y el Nuevo Código Procesal Penal Dec. 

Leg. 957.  

En paralelo a la promulgación del Decreto 957, se había emitido el Decreto 

Legislativo Nº 958, que establece las normativas para la implementación y 

transición hacia el Nuevo Código Procesal Penal. Este decreto se encarga de la 
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planificación, dirección, la gestión, supervisión y análisis del proceso de 

ejecución de la reforma procesal penal. 

Mediante el Decreto 958 se establece la formación de la Comisión Especial 

de Ejecución del Código Procesal Penal, compuesta por cinco integrantes: un 

representante del Ministerio de Justicia, quien asume la presidencia de la 

comisión; un delegado del Ministerio de Economía y Finanzas; otro 

representante del Poder Judicial; un designado del Ministerio Público; y un 

delegado del Ministerio del Interior.  

Esta comisión concluyó, el 20/06/2005, la confección del Plan de Ejecución 

del Código Procesal Penal, un documento que está disponible en el portal del 

MINJUS. 

Asimismo, en fecha 4 de marzo del mismo año, se difundió en el Diario 

Oficial "El Peruano" el calendario oficial para la implementación gradual del 

Código Procesal Penal, que comenzó a tener vigencia desde el primero de julio 

en el distrito judicial de Huaura. 

Por otra parte, los autores De la Jara, Mujica, & Ramirez (2009) agregan 

que la Policía Nacional del Perú (PNP) experimentó dificultades para 

comprender y aún persisten conflictos relacionados con el hecho de que la única 

entidad responsable de la investigación de delitos es el Ministerio Público, vía 

sus fiscales. 

En vista de lo expuesto, la Policía Nacional del Perú (PNP) se vio compelida 

a adoptar un nuevo papel, en el cual su responsabilidad consistía en brindar 
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apoyo a los fiscales en todas las diligencias relacionadas con la investigación del 

delito, siempre que estos requirieran su colaboración. 

Simultáneamente, los fiscales tuvieron la tarea de ajustar sus 

investigaciones a los estándares de profundidad y minuciosidad estipulados por 

el Nuevo Código Procesal Penal (NCPP). Esta adaptación resultó imperativa por 

dos motivos primordiales. En primer lugar, los fiscales se convirtieron en los 

únicos encargados de llevar a cabo las investigaciones, excluyendo al Poder 

Judicial y a la PNP, salvo cuando el fiscal expresamente lo solicitara para realizar 

actos de investigación. En segundo término, los fiscales necesitaban prepararse 

para presentar la denominada "acusación fiscal" y, posteriormente, sustentarla 

de manera efectiva durante las audiencias. 

En el caso de los jueces, fue necesario desarrollar habilidades específicas 

para recopilar los objetos de prueba requeridos para dictaminar la sentencia 

durante la misma audiencia.  

Esto conllevó la adquisición de diversas capacidades, incluyendo la 

conducción de audiencias, el interrogatorio, la evaluación de pruebas, entre 

otras. Adicionalmente, los jueces tuvieron que abandonar el modelo de 

sentencias escritas y adoptar sentencias orales, lo que implicó ciertas 

implicaciones, como la necesidad de participar en juicios orales sin previo 

conocimiento detallado del caso y la disminución considerable del tiempo 

máximo para emitir una sentencia. 

Estos cambios trascendentales no solo demandaron la capacitación 

adecuada, incluso también un cambio fundamental en la perspectiva global del 
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rol del juez. Por lo tanto, tanto los abogados de oficio así como los abogados 

particulares se vieron en la obligación de desarrollar aptitudes para encarar 

audiencias en las cuales la oralidad se erigiría como el elemento central para 

discutir y evaluar la presunta comisión del delito. 

En este contexto, es de una importancia capital tener a jueces y fiscales 

íntegros a fin de garantizar investigaciones con objetividad y sentencias 

ejemplares, contribuyendo de manera sustancial a cerrar la brecha de impunidad 

y fomentando la justicia en su máxima expresión. 

2.1.3.  A nivel local 

A nivel local Dueñas (2022) en su investigación “Calidad de sentencias del 

proceso penal”, donde tuvo como fin determinar la disposición de las sentencias 

emitida dentro de los procesos de violación sexual en el distrito judicial de Puno, 

dándole una importancia relevante a las normas que la rigen asimismo a la 

doctrina acorde al tema y la jurisprudencia vinculante, donde se utilizó una 

metodología mixta tanto cualitativa como cuantitativa utilizando la exploración y 

observación a fin de obtener datos coherentes con la operacionalización  de 

variables desarrollada, donde resulto en cuanto a su calidad de resoluciones que 

contienen el fallo es regular a buena por la deficiente motivación en los 

considerandos y en segunda instancia convirtiéndose en buena a muy buena. 

 

Martínez (2022) en su investigación denominada “Prisión preventiva y la 

vulneración de la garantía de presunción de inocencia, distrito judicial de Puno, 

sede anexa Juliaca – 2021”, donde se concluyo que existen efectos colaterales 

por la aplicación sistemática de medidas diferentes a la regular, además de 
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beneficiarse con una disminución de la sobrepoblación del hacinamiento 

carcelario, además de respetar medidas estipuladas constitucionalmente, a fin 

de evitar que se vulnere este principio de presunción y demás derechos que al 

ser vulnerados pudiesen causas conflictos en la sociedad. (p. 69). 

 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1 Enfoques teóricos 

Según la opinión expresada por Asencio Mellado, el proceso en esencia es 

un procedimiento para establecer hechos y responsabilidades, y con el propósito 

de lograr este objetivo, es esencial que mantenga una completa neutralidad 

(Mellado, 2005). 

Por otra parte, sobre al sistema acusatorio (Vélez; 2008), se subraya que 

dicho sistema tuvo preeminencia en diversas partes del mundo en la antigüedad, 

encontrando su desarrollo en civilizaciones como la griega y la romana, así como 

en la época medieval hasta el siglo XIII. 

El principio fundamental que sustentaba este enfoque residía en la 

supremacía del individuo y la pasividad del Estado. La modalidad de juicio 

acusatorio se desarrolla mediante la asignación y definición explícita de las 

responsabilidades de las partes que estén involucradas en el proceso.  

De esta manera, el acusador, exclusivamente él, tenía la capacidad de 

perseguir el delito y ejercer el poder de acusación; el acusado contaba con 

considerables oportunidades para refutar la acusación, apoyado en el 
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reconocimiento de sus garantías de defensa, y finalmente, el tribunal asumía la 

autoridad para tomar decisiones. 

Bajo esta perspectiva, el acusado fue considerado como un titular de 

derechos, y su puesto respecto a quien acusaba se caracterizaba por la igualdad, 

lo que resultaba en la consolidación de principios como el "indubio pro reo" y la 

presunción de inocencia. Además, mientras la libertad prevalecía como la norma, 

la detención sólo fue una excepción. 

Dado que este sistema favorecía en mayor medida al imputado al 

garantizar el respeto al debido proceso, se convierte en la opción adoptada por 

nuestra Constitución. 

Tal y como menciona San Martín (2004), nuestra Constitución establece un 

sistema acusatorio conocido también como contradictorio, y la legislación debe 

abordar de manera precisa dos aspectos fundamentales: Primero, que el 

Ministerio Público dirige la investigación del delito y ejerce la supervisión legal de 

la Policía, y segundo, que el proceso judicial es esencial para imponer una 

sanción a un individuo, debiendo ser público pues a partir de éste se establecen 

obligatoriamente una diversidad de principios inherentes al proceso judicial, 

como la contradicción e inmediación, concentración y oralidad. 

En esta línea, al implementar el nuevo código, será esencial comprender 

que la superación del modelo inquisitivo implica un cambio profundo y abarca 

más aspectos. Esto conlleva, por ejemplo, abordar la excesiva complejidad del 

proceso escrito, asegurando que el principio de oralidad, concentración e 

inmediación sean aplicados en la práctica y no de manera meramente formalista.   
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Esto implica que el peso del proceso recaiga en las partes, especialmente 

en el Ministerio Público y la defensa, mientras que la función del juez es actuar 

como árbitro y equilibrador de los roles asumidos por los sujetos involucrados en 

el proceso (Mavila; 2005). 

Sobre las partes, de acuerdo a De la Jara, Mujica, & Ramirez (2009), las 

partes intervinientes en el proceso penal son las siguientes: 

El juez: 

El Poder Judicial junto al Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo conforma 

uno de los tres ejes primordiales del Estado. Conforme a lo dispuesto en la 

Constitución, el poder judicial y el Tribunal Constitucional son los únicos 

habilitados para administrar justicia, excepto en los siguientes contextos 

excepcionales establecidos por la propia carta magna:  

a) La justicia para cuestiones de índole militar 

b) La justicia para los asuntos electorales  

c) Las funciones jurisdiccionales que son ejercidas por las comunidades 

campesinas y nativas dentro de su territorio y dentro de ciertos límites. 

En virtud de esta estructura, cada juez se integra en el seno del Poder 

Judicial y desempeña la función conocida como jurisdiccional, la cual se ajusta 

a los principios siguientes: 

• Unidad: Este principio dicta que los jueces se rigen por una misma normativa, 

es decir, estarán sometidos a un conjunto uniforme de derechos y 

obligaciones que se encuentran principalmente establecidos en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. 
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• Exclusividad: Es ostentado por la institución autónoma y conocida como poder 

del estado, el que ostenta la exclusiva competencia para ejercer la función 

jurisdiccional, exceptuando los casos ya mencionados. 

• Independencia Judicial: En ejercicio de funciones, ningún juez deberá ser 

objeto de influencias internas o externas que menoscaben su imparcialidad y 

autonomía. 

• Imparcialidad Judicial: El juez debe resolver los procedimientos bajo su 

responsabilidad sin que intervengan presiones o prejuicios subjetivos que 

distorsionen su objetividad. 

En resumen, el Poder Judicial, en su papel esencial dentro de la estructura 

estatal, garantiza la administración imparcial y justa de la justicia, sustentándose 

en principios fundamentales que aseguran su independencia, coherencia y 

equidad en cada actuación jurisdiccional. 

En el nuevo paradigma del modelo procesal penal, una de las reformas 

centrales radica en la separación de funciones entre el juez y la labor 

investigativa. En este contexto, el rol del juez se circunscribe exclusivamente al 

juicio, desligándose de la etapa de investigación. De esta manera, su 

intervención se enfoca en deliberar sobre las medidas restrictivas de derechos 

que demandan una orden judicial para su ejecución, contribuyendo así a la 

convalidación de los hechos en cuestión. 

Acorde a la estructura dispuesta por el nuevo código procesal, los jueces 

penales asumen una organización distinta, y sus atribuciones se distribuyen en 

conformidad con esta nueva dinámica. En consonancia con el informe elaborado 
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por la respectiva Comisión jurisdiccional, se establece la siguiente configuración 

de jueces y sus roles correspondientes: 

a) Juez de la Investigación Preparatoria: Este magistrado desempeña un 

papel fundamental al velar por los derechos del imputado a lo largo de las 

diligencias preliminares y la fase de investigación preparatoria. Entre sus 

atribuciones destacan la autorización de la presencia de las partes involucradas 

y el monitoreo de la observancia de los plazos establecidos en el Nuevo Código 

Procesal Penal (NCPP). 

b) Juzgados de especialidad Penal: De acuerdo con las directrices del NCPP, 

este tipo de juzgado dirige la etapa de juicio en los procedimientos señalados por 

la legislación y toman decisiones en torno a los incidentes suscitados en esta 

etapa. 

c) Juzgados Penales Colegiados: Estos órganos jurisdiccionales están 

principalmente encargados de la evaluación y el fallo en procesos penales que 

involucran delitos en que la pena mínima excede los seis años de privación de 

libertad. 

d) Juzgados Penales Unipersonales: Su función principal radica en la 

adjudicación y el dictamen en casos que no son competencia de los juzgados 

penales colegiados. Estos juzgados también tienen la responsabilidad de 

conocer recursos de apelación interpuestos contra las sentencias emitidas por el 

juez de paz letrado y el recurso de queja en situaciones estipuladas por la ley. 

e) Salas Penales Superiores: Estas salas tienen como tarea primordial 

considerar, en los casos estipulados por la normativa, los recursos de apelación 
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contra las resoluciones y sentencias dictadas por los jueces de la investigación 

preparatoria, así como por los jueces penales unipersonales y colegiados. 

Adicionalmente, tienen la facultad de otorgar medidas limitativas de derechos 

cuando lo solicite el fiscal superior. 

Este nuevo diseño judicial reconfigura el panorama de la administración de 

justicia penal, distribuyendo las responsabilidades y facultades de manera que 

cada instancia contribuya eficazmente al debido proceso y a la consolidación de 

la imparcialidad y equidad en la resolución de los casos penales. 

f) La Sala Penal de la Corte Suprema: tiene como función primordial considerar 

los recursos de casación presentados en contra de las resoluciones y decisiones 

emitidas en segunda instancia por las salas penales superiores, de acuerdo con 

las situaciones establecidas por la legislación vigente. 

El Ministerio Público, como entidad constitucional independiente, no se adscribe 

a ninguno de los tres poderes tradicionales del Estado, lo que le confiere una 

autonomía especial. Su principal función es contribuir a la correcta 

administración de la justicia, siendo el responsable de ejercer la acción penal en 

representación del Estado. Bajo esta responsabilidad, los fiscales desempeñan 

un rol fundamental en la persecución de los delitos, asumiendo la dirección de 

las investigaciones desde sus inicios, reuniendo pruebas y elementos de 

convicción para fundamentar los cargos contra los presuntos infractores ante el 

Poder Judicial. 
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El papel del fiscal es esencial en la búsqueda de todos los elementos que aclaren 

el delito supuestamente cometido, además de indagar en circunstancias que 

puedan eximir o mitigar la responsabilidad del imputado.  

A inicios de 2009, el Ministerio Público adoptó un Reglamento de Organización 

y Funciones para establecer de manera más precisa su estructura. En este 

contexto, se destacan los siguientes órganos en el marco de la implementación 

del NCPP: 

a) Las fiscalías provinciales: Son las instancias primarias que reciben, analizan 

y evalúan los expedientes y las denuncias presentadas. Las fiscalías provinciales 

operan en función de su jurisdicción y despliegan sus atribuciones, facultades 

enmarcadas en las normativas pertinentes. Estas unidades comprenden, entre 

otras, las fiscalías provinciales corporativas, las fiscalías mixtas y las fiscalías 

penales. 

b) Fiscal provincial coordinador del NCPP: Este cargo implica la gestión de 

las fiscalías corporativas penales, con el propósito de asegurar una aplicación 

eficaz del nuevo modelo procesal penal.  

El fiscal coordinador asigna casos a los fiscales pertinentes, supervisa el 

desarrollo de los casos y rinde informes periódicos sobre las acciones y sus 

resultados en las fiscalías corporativas. 

c) Fiscalías superiores: Estas entidades tienen la responsabilidad de absolver 

en segunda instancia las consultas y/o apelaciones, y otros procedimientos en 

su especialidad.  
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Con la certeza de un manejo adecuado en torno a las funciones destacadas por 

los magistrados se tiene el ROF de 2009 contempla tanto fiscalías superiores del 

NCPP como fiscalías penales. 

d) Fiscal superior coordinador del NCPP: El fiscal superior coordinador se 

encarga de supervisar los despachos fiscales corporativos, garantizando una 

aplicación efectiva del nuevo modelo procesal penal. Además, coordina con 

otros actores del sistema judicial penal, como la Policía Nacional del Perú, la 

Defensoría, el Poder Judicial, y otros operadores. Las reuniones periódicas con 

los fiscales de todos los despachos corporativos son esenciales para establecer 

parámetros de actuación y garantizar la implementación exitosa del nuevo 

modelo procesal. 

En un contexto del reciente Código Procesal Penal (NCPP) en Perú, el 

desempeño del fiscal cobra un protagonismo trascendental en virtud de las 

profundas reconfiguraciones que ha experimentado el sistema de justicia penal. 

La progresiva implementación del NCPP en diversos distritos judiciales del país 

ha introducido una perspectiva más acusatoria y protectora de garantías en el 

ámbito procesal, con el objetivo de agilizar y robustecer la administración de 

justicia, a la vez que se respetan los derechos fundamentales de los implicados 

en los procesos judiciales. 

El rol del fiscal en el contexto del NCPP se caracteriza por una serie de 

atribuciones y responsabilidades sustantivas: 

1. Conducción de la investigación: El fiscal se convierte en el actor principal 

en la dirección de la investigación desde las primeras etapas del proceso 
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penal. Esta responsabilidad conlleva la búsqueda activa de pruebas, 

evidencias y elementos de convicción para respaldar los cargos presentados 

contra el imputado. Contrariamente al sistema previo, el fiscal asume un rol 

más activo en la recopilación de información. 

 

2. Acusación y presentación de cargos: Corresponde al fiscal la tarea de 

plantear la acusación ante el Poder Judicial, sustentando las imputaciones de 

manera robusta y objetiva. Para ello, se requiere contar con pruebas 

contundentes que respalden la culpabilidad del imputado. La acusación se 

fundamenta en el principio de legalidad y se adecua a las disposiciones y 

requisitos establecidos por el NCPP. 

3. Resguardo de los derechos del imputado: Aunque la función del fiscal se 

centra en la persecución de los delitos, también debe garantizar el respeto por 

los derechos fundamentales de los imputados. Esto implica asegurarse de que 

se respeten las garantías procesales, la presunción de inocencia y el debido 

proceso procurando que la investigación y el proceso judicial sean imparciales 

y equitativos. 

 

4. Supervisión de la legalidad: El fiscal lleva a cabo un papel vital en la 

supervisión y control de la legalidad de la investigación. Debe asegurarse de 

que las diligencias y medidas adoptadas se ajusten a las normativas 

establecidas en el NCPP, evitando acciones arbitrarias o contrarias a los 

derechos fundamentales. 
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5. Participación en audiencias: El fiscal tiene la oportunidad de intervenir en 

las audiencias y juicios orales, presentando pruebas y argumentos que 

respalden la acusación. La oralidad es un pilar fundamental del nuevo sistema 

y exige que el fiscal exponga sus argumentos de manera concisa y clara. 

 

6. Colaboración con otros actores: El fiscal debe colaborar estrechamente con 

otros actores del sistema de justicia, como la Policía Nacional, los jueces y los 

defensores públicos. Esta colaboración es esencial para garantizar la fluidez 

y eficacia del proceso penal. 

En síntesis, el papel del fiscal en el contexto del nuevo Código Procesal 

Penal en Perú se centra en liderar la investigación, presentar acusaciones 

sólidas y respetar los derechos de cada parte involucrada. La implementación 

del NCPP busca reforzar la imparcialidad, la transparencia y la celeridad en los 

procedimientos penales, y el fiscal desempeña un rol crucial en la consecución 

de estos objetivos. 

La Policía Nacional del Perú 

La Policía Nacional del Perú es una institución de carácter nacional y 

servicio público, su razón de ser se encuentra establecida en la Constitución 

Política del Perú y cuya principal misión es mantener el orden interno y asegurar 

la seguridad ciudadana en el país.  

A pesar de su participación en funciones vinculadas con la administración 

de justicia, es esencial resaltar que la PNP está adscrita a uno de los ministerios 

peruanos, específicamente al Ministerio del Interior, que a su vez es parte 

integrante del Poder Ejecutivo. 
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En este contexto, es relevante subrayar que el Nuevo Código Procesal 

Penal (NCPP) señala muy precisamente que el rol de la PNP es colaborar y 

contribuir en la investigación de delitos bajo la dirección y coordinación del 

Ministerio Público. Es decir, la labor de la PNP consiste en aportar en las 

investigaciones criminales acorde a las instrucciones instruidas por el Ministerio 

Público. 

En última instancia, es importante tener en cuenta que, en ciertas 

situaciones, como exploraremos en el futuro, la PNP goza de facultades para 

formular denuncias ante el Ministerio Público, ampliando su papel en la lucha de 

búsqueda de justicia y contra el incremento de la criminalidad. 

Dentro del contexto del Nuevo Código Procesal Penal (NCPP) en el Perú, 

se evidencia que el papel desempeñado por la actuación policial adquiere una 

trascendencia de suma importancia. Este nuevo código ha instaurado un cambio 

de gran relevancia en el sistema de justicia penal peruano, orientándose hacia 

un enfoque de mayor carácter acusatorio y protector de las garantías procesales. 

En esta perspectiva, la función de la Policía Nacional del Perú (PNP) en la 

investigación de delitos y la posterior aplicación de la justicia se torna crucial, y 

esto puede ser explicado en diversas dimensiones que resaltan su relevancia. 

La primera dimensión que resalta es la colaboración íntima establecida en 

el NCPP entre la PNP y el Ministerio Público, en el contexto de la investigación 

de los delitos. Bajo la dirección del fiscal, la PNP asume la responsabilidad de 

recolectar pruebas, evidencias y testimonios esenciales para dilucidar los hechos 

y esclarecer la responsabilidad penal de los implicados. Este trabajo en conjunto 
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se presenta como un eje fundamental para el éxito de las investigaciones y el 

posterior desarrollo de los procesos judiciales. 

Otro aspecto de destacada importancia es la función de la PNP en la 

recolección y custodia adecuada de las pruebas en el lugar de los hechos. La 

calidad y la preservación íntegra de la evidencia se convierten en factores 

determinantes para el avance de la investigación y el correcto desarrollo del 

proceso judicial subsiguiente. Una actuación policial competente garantiza que 

las pruebas recolectadas sean legales y admisibles en un juicio, evitando 

cualquier tipo de impugnación. 

Es esencial resaltar que la PNP vela por el respeto absoluto de los derechos 

fundamentales de las personas durante cualquier tipo de intervención policial, ya 

sea detenciones, allanamientos u otras acciones realizadas en el curso de la 

investigación. Este aspecto es especialmente significativo para evitar la 

afectación negativa en los derechos de los imputados y para mantener la 

integridad de las pruebas obtenidas, de manera que sean válidas y legítimas en 

el proceso. 

La transparencia y el cumplimiento estricto de las normativas legales son 

imperativos en la actuación policial. Esto genera confianza en el sistema de 

justicia y garantiza que los resultados de la investigación sean sólidos y dignos 

de credibilidad por parte de todos los actores involucrados. 

La eficacia y celeridad de la actuación policial son esenciales para el 

desenvolvimiento adecuado de los procesos penales. Una recopilación de 

pruebas rápida y efectiva puede evitar retrasos innecesarios en los 
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procedimientos, aportando así para que haya una administración de justicia más 

eficiente y ágil. 

En última instancia, la labor policial adecuada se refleja en la construcción 

de una sólida base de pruebas que respalda las acusaciones presentadas por el 

Ministerio Público. Esta base probatoria robusta es esencial para asegurar que 

las imputaciones sean respaldadas por pruebas contundentes y brinda la 

oportunidad a los imputados de ejercer su defensa de manera efectiva, 

contribuyendo así a un proceso penal equitativo y justo. 

En resumen, en el contexto del NCPP en Perú, la actuación policial juega 

un rol de suma trascendencia para garantizar el funcionamiento fluido y 

equitativo del sistema de justicia penal. La colaboración estrecha entre la PNP y 

el Ministerio Público busca alcanzar la verdad, proteger los derechos 

fundamentales y erradicar la impunidad en la búsqueda de la justicia. 

Entonces, desde nuestra perspectiva, el papel desempeñado por la policía 

en las etapas iniciales de las diligencias preliminares adquiere una importancia 

insoslayable. Esto se debe a que es el personal policial quien, de manera 

inherente, llevará a cabo estas acciones y únicamente en circunstancias 

excepcionales se requerirá que el fiscal participe directamente en ellas. Esta 

participación del fiscal podría darse, por ejemplo, si la denuncia llegara primero 

y el fiscal, por algún motivo, necesitara verificar personalmente la veracidad de 

la infracción. 

De las etapas del Nuevo código procesal penal:  

Siguiendo a (De la Jara, Mujica, & Ramirez, 2009), tenemos que: 
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Figura 1 

Etapas del nuevo proceso penal 

Nota: (De la Jara, Mujica, & Ramirez, 2009) 

Brevemente de acuerdo a la figura tenemos que: 

a) Etapa de investigación preparatoria: Aquí, el fiscal con la colaboración de 

la Policía Nacional, asume la responsabilidad de liderar la indagación del 

supuesto delito con el propósito de establecer si es adecuado o no presentar 

cargos contra el imputado (Rodriguez, Ugaz, Gamero, & Schönbohm, 2012).  

b) Etapa intermedia: El magistrado a cargo de la fase de investigación 

preparatoria examinará la resolución del fiscal y tomará la determinación de 

proseguir o no con el juicio oral. 
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c) El juicio oral: Se procede con el proceso de enjuiciamiento del imputado, 

donde se busca alcanzar una sentencia definitiva basada en las pruebas y los 

argumentos presentados durante la audiencia. 

De manera ampliada tenemos que: 

El Nuevo Código Procesal Penal (NCPP) en Perú establece un sistema de 

enjuiciamiento penal basado en principios acusatorios y garantistas, con el 

propósito esencial de optimizar la justicia y su administración para salvaguardar 

los derechos fundamentales de todos los involucrados en un proceso penal. Este 

código ha sido diseñado para responder a la necesidad de un proceso más 

eficiente, transparente y equitativo, a la vez que brinda una mayor participación 

y control de las partes en el sistema judicial. 

El proceso penal conforme al NCPP se estructura en una serie de etapas 

claramente definidas, tales etapas cumplen una función específica en la 

búsqueda de la verdad y la decisión sobre la responsabilidad penal. Estas etapas 

son las siguientes: 

1. Diligencias Preliminares: En esta fase, la Policía Nacional del Perú (PNP) y 

el Ministerio Público colaboran en la realización de investigaciones iniciales 

para establecer si ha ocurrido un hecho delictivo y si existen indicios que 

puedan señalar a un posible responsable. La recopilación de pruebas y 

testimonios es fundamental en esta etapa, con la PNP desempeñando un rol 

primordial en la ejecución de estas diligencias. 

2. Investigación Preparatoria: Una vez identificado un posible delito, el fiscal 

asume el liderazgo de la investigación. Aquí, el fiscal reúne pruebas 
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adicionales, ordena peritajes y, en caso necesario, realiza detenciones 

preliminares. La legalidad y el respeto de los derechos del imputado son 

principios rectores durante esta fase. 

 

3. Control de la Investigación: El magistrado a cargo de la investigación 

preparatoria ejerce una labor de supervisión sobre el trabajo del fiscal. 

Además, este juez tiene la facultad de autorizar medidas restrictivas de 

derechos, como la detención preventiva, siempre que estén debidamente 

justificadas. La tutela de los derechos intrínsecos al imputado es esencial en 

esta etapa. 

 

4. Etapa Intermedia: En esta fase, el fiscal presenta una acusación formal ante 

el juez, acompañada de las pruebas recopiladas. El juez evalúa la suficiencia 

de las pruebas para determinar si el caso debe ir a juicio. También se atienden 

incidentes o recursos planteados por las partes durante audiencias 

específicas. 

 

5. Juicio Oral: El juicio oral es el corazón del proceso penal. En este punto, el 

fiscal, la defensa y el juez desempeñan roles activos. Las pruebas se 

presentan oralmente y se someten a un riguroso escrutinio en tiempo real. La 

búsqueda de la verdad material y la determinación de la culpabilidad son los 

objetivos centrales de esta etapa. 

6. Etapa de Ejecución de Sentencia: Emitida la sentencia por el juez, comienza 

la fase de ejecución. Para cuando una sentencia contempla condena, se 

procede a ejecutar la pena impuesta. En el caso de una sentencia que 
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absuelve, el imputado es liberado si estaba detenido. Además, las partes 

pueden interponer recursos de apelación para impugnar la sentencia. 

 

7. Control de la Ejecución de la Pena: En esta etapa, el juez supervisa la 

efectivización de la pena, garantizando que los derechos del condenado sean 

respetados. También se encarga de resolver cualquier incidente relacionado 

con la ejecución de la pena o la situación del condenado. 

 

8. Recurso de Nulidad: Si alguna de las partes considera que se han cometido 

irregularidades que afectan sus derechos en el proceso, puede presentar un 

recurso de nulidad ante la Corte Suprema. 

 

El NCPP busca establecer un proceso penal más transparente y equitativo, 

con énfasis en la celeridad y en observancia a los derechos de todas las partes 

involucradas. Las etapas mencionadas reflejan la estructura diseñada para 

asegurar la justicia, la imparcialidad y la participación activa de los actores del 

sistema de justicia, contribuyendo así a una administración de justicia más justa 

y equitativa en el contexto peruano. 

Sobre los Procesos Especiales 

El Nuevo Código Procesal Penal del Perú, implementado de manera 

escalonada a partir de 2006, incorporó diversos procesos especiales con el 

propósito de abordar situaciones particulares de manera más eficaz y enfocada. 

Estos procedimientos buscan optimizar la administración de justicia y garantizar 

un tratamiento adecuado para casos que requieren un enfoque diferenciado. A 
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continuación, se exponen algunos de los procesos especiales de mayor 

relevancia contemplados en dicho código: 

1. Proceso Inmediato: Este proceso especial se aplica en situaciones de 

flagrancia delictiva, es decir, cuando el presunto delincuente es detenido en 

el acto o en las cercanías del cometimiento del delito. Su finalidad es lograr 

una resolución expedita del caso, permitiendo al fiscal y al juez llevar a cabo 

audiencias consecutivas para determinar la culpabilidad del acusado y dictar 

una sentencia en un plazo breve. 

 

2. Proceso de Flagrancia para Delitos Menores: Similar al proceso inmediato, 

este procedimiento se aplica a delitos menores y faltas sancionadas con 

penas que no exceden los cuatro años. Su objetivo radica en resolver estos 

casos de manera ágil, evitando sobrecargas en el sistema judicial y 

promoviendo la pronta reparación del daño causado. 

 

3. Proceso por Tráfico Ilícito de Drogas: Este proceso especial se aplica en 

casos de flagrancia relacionados con el delito de tráfico ilícito de drogas. 

Busca agilizar la persecución y sanción de estos delitos, dada su gravedad y 

su impacto en la seguridad pública. 

 

4. Proceso Simplificado: Este procedimiento se emplea para delitos con penas 

máximas de hasta seis años de prisión y se ha diseñado para ser más rápido 

y ágil que el proceso ordinario. Implica la realización de audiencias y etapas 

procesales simplificadas, con la finalidad de garantizar una justicia expedita y 

efectiva. 

 

5. Proceso de Acción Privada: En algunos casos, la víctima tiene la opción de 

presentar una denuncia de manera privada y seguir un proceso especial de 
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acción privada. Esto posibilita que la víctima participe activamente en el 

proceso penal y tenga un mayor control sobre el caso. 

 

6. Proceso por delitos cometidos por funcionarios públicos: Este proceso 

especial se aplica a delitos cometidos por funcionarios públicos cuando están 

ejerciendo plenamente sus funciones. Su objetivo es asegurar una 

investigación y sanción efectivas, así como prevenir la impunidad en casos de 

corrupción u otros delitos relacionados con la actividad pública. 

 

7. Proceso por Violencia Familiar: Este proceso especial se aplica en casos 

de violencia familiar, que incluye la violencia física, o de carácter psicológico 

y violencia sexual en el ámbito de familia. Se enfoca en brindar protección a 

las víctimas y establecer medidas cautelares para garantizar su seguridad y 

bienestar. 

2.3. Marco conceptual 

Colaboración eficaz. - Se refiere a la información proporcionada por el imputado 

de un delito con el propósito de prevenir su comisión, reducir su impacto 

perjudicial para la víctima, evitar su persistencia o, en última instancia, impedir 

su reincidencia (De la Jara, Mujica, & Ramirez, 2009). 

Parte. - Se refiere a aquel individuo que, en su nombre o en representación de 

otro, solicita que la voluntad de la ley se aplique a otro individuo, a través del 

proceso legal; de esta manera, este término debe considerarse únicamente 

dentro del contexto del proceso, en el cual se hace referencia a la parte que 

presenta la demanda y a la parte que es objeto de la demanda o denuncia (Ortiz 

J. , 2010).   
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Principio de oportunidad. - Constituye una derogación de la naturaleza 

compulsiva de la acción penal, dado que habilita al Juez Penal y al Ministerio 

Público Penal a ejercer su autoridad sobre la acción penal en los escenarios 

específicamente delineados en el marco de la Ley Procesal. En este contexto, 

este principio constituye un dispositivo procesal por el cual se otorga al Fiscal 

encargado de la acción penal la facultad de determinar si es conveniente 

abstenerse de iniciar el procedimiento jurídico penal, o en su lugar, solicitar el 

sobreseimiento en los casos que demuestren el cumplimiento de sus requisitos 

establecidos por la legislación (Vélez; 2008). 

Proceso inmediato. - Este procedimiento especial implica la omisión de la fase 

intermedia en el proceso penal, permitiendo el tránsito directo desde la 

investigación preliminar hasta la etapa de juicio oral. El motivo primordial que 

lleva al fiscal a someter esta petición al juez de la investigación preparatoria 

radica en su convicción de que existen pruebas sustanciales que indican que el 

imputado se responsabiliza por el delito en cuestión (De la Jara, Mujica, & 

Ramirez, 2009). 

Sistema penal. - El término "sistema penal" hace alusión clara al conjunto 

organizado de medidas punitivas que la sociedad establece oficialmente, que en 

la práctica abarca desde el momento en que surge o se presume la existencia 

de una sospecha de delito hasta la ejecución de una sentencia penal. Esto 

implica una regulación normativa que proviene de la legislación que formaliza el 

proceso, las acciones de los funcionarios y las directrices que marcan los pasos 

y condiciones para llevar a cabo dicho proceso. Esta es la concepción general 

de "sistema penal" en un sentido restringido, que involucra la actividad 
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legislativa, la percepción pública, el trabajo de la policía, la labor de los jueces y 

funcionarios, y la ejecución de las penas (Montoya, 2018). 

Sujetos procesales. - Los sujetos procesales son individuos que poseen la 

capacidad de llevar a cabo acciones procesales en el marco de un procedimiento 

judicial, sin importar el puesto que ocupen en dicho proceso. La doctrina 

distingue entre aquellos con la calidad de parte, o que sean terceros o incluso 

intervinientes. El término "sujeto procesal" engloba a todos estos elementos de 

manera integral (Ortiz J. , 2010). 

Terminación anticipada. - Constituye un proceso especial dentro del marco del 

sistema de justicia penal, regido tanto por sus disposiciones propias como por 

las normativas concurrentes del código procesal penal habitual. Esta figura 

emerge como una estrategia que refleja la tendencia actual de corrientes 

doctrinarias y cambios legislativos contemporáneos. Se basa en lo que se 

conoce como el enfoque de derecho procesal penal transaccional, una 

perspectiva que busca la simplificación del proceso penal y que se alinea con los 

ideales actuales de eficiencia. 

La base subyacente de la Terminación Anticipada es la idea de simplificar el 

procedimiento penal, eliminando pasos innecesarios y agilizando el proceso en 

sí. Esto se logra mediante la aplicación de un enfoque de acuerdo o consenso, 

que involucra al imputado y al Fiscal. La finalidad primordial es evitar un 

prolongado proceso penal cuando sea posible, otorgando al acusado un 

incentivo de reducción de la pena a cambio de su colaboración en dicho acuerdo. 

Es esencial destacar que este acuerdo debe ser aprobado por el Juez para tener 

validez. 
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En esencia, la Terminación Anticipada refleja la transformación de la justicia 

penal hacia una aproximación más pragmática y eficiente. Al permitir que las 

partes colaboren en la búsqueda de soluciones más expeditivas, se fomenta la 

resolución rápida de los casos y se disminuye la carga en los tribunales. A través 

de la implementación de esta figura, se busca equilibrar la administración 

efectiva de la justicia con la debida observancia de los derechos del imputado, 

garantizando que el proceso sea justo y equitativo en todo momento (Sánchez 

P. , 2004). 
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CAPÍTULO III 

MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.Enfoque de la investigación 

El enfoque utilizado es el cuantitativo cuyos objetivos y análisis se realizó a 

través de la recolección de datos numéricos y comparativos que permiten realizar 

una adecuad descripción, medición y disgregación de la información, todo ello 

cuantificable llegando así a compilarse en una estadística relevante en la 

investigación (Hernández et al., 2014). 

 

3.2. Método aplicado en la investigación 

Dado el propósito de la investigación propuesta, que no se centra en la 

resolución directa de una problemática, sino en la aprehensión de la realidad 

subyacente originada por la implementación de una normativa, se establece un 

enfoque mixto para llevar a cabo este estudio. Esta perspectiva amalgama tanto 

métodos cuantitativos como cualitativos para abordar en profundidad el tema de 

interés. En este sentido, se valora la interconexión de ambos enfoques para una 

comprensión integral. 
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Los métodos de investigación elegidos para esta indagación son 

principalmente el deductivo, que permite inferir conclusiones a partir de premisas 

generales; el explicativo, que busca desentrañar las causas y efectos de los 

fenómenos observados; y el exegético, que se enfoca en el análisis crítico de 

fuentes documentales y legislativas. 

La validación de las hipótesis se realizó mediante la aplicación del proceso 

de operacionalización de variables delineado meticulosamente en la tabla 

suplementaria titulada "Matriz de consistencia". Esta tabla refleja la estrecha 

coherencia que prevalece entre la formulación del problema, los objetivos 

planteados, las hipótesis concebidas en relación a los problemas identificados, 

así como los indicadores y variables contemplados en el marco de la 

investigación. 

3.3. Tipología de la investigación  

La investigación propuesta de es de tipo descriptivo en base al estudio de 

data disponible en un período de serie correspondiente al año 2009-2020. 

3.4. Temporalidad: 

El tipo de investigación no experimental basado en lo transeccional, ya 

que se desarrolló durante un momento preciso y detallado a fin de poder llevarse 

a cabo la medición cuantificable (Blasco y Perez, 2007), y además tuvo como 

límite temporal el periodo que abarca desde el 2009 al 2020. 
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3.5. Nivel de investigación 

El presente trabajo de investigación se desarrolló a nivel Básico, el cual 

según Hernández Sampieri y Mendoza Torres (2018) abarca temas amplios que 

se ven reducidos por especialidad, así como un estudio de diferentes fenómenos 

que suceden de manera natural bajo un análisis de la realidad a través de la 

adquisición de la verdad tras un proceso. 

3.6. Diseño de investigación 

Considerando la naturaleza del enfoque adoptado en este estudio, viene 

a constituirse como una investigación de naturaleza mixta. Los datos que fue 

necesario recolectar para llevar a cabo la investigación provinieron 

principalmente de fuentes secundarias, especialmente en lo que respecta al 

logro de los objetivos general y específicos. En consecuencia, se optó por 

emplear la revisión documental como técnica de recolección de datos, utilizando 

fichas de revisión de datos respaldadas por los boletines estadísticos de las 

entidades y que son de acceso público. 

Además, se recurrió a la revisión bibliográfica para obtener información 

complementaria. En esta etapa, se utilizó la técnica de análisis documental, que 

fue complementada con el proceso de fichaje. Esto implicó la creación de fichas 

resumen que contenían de manera concisa y organizada la información 

relevante para la evolución de la investigación propuesta. 

Análisis estadístico 

Este análisis fue el básico consistente en procesar la información con ayuda 

de un software de hoja de cálculo que arroje gráficos y tablas según se ingrese 

la información o datos. 
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Fuentes de datos 

Debido a la tipología de estudio considerada para este trabajo, los datos 

obtenidos son de tipo secundario puesto que, se presentó una solicitud de 

información a la presidencia de la Junta de Fiscales de Puno y de la Corte 

Superior de Justicia de Puno se hizo la revisión documental en sus publicaciones 

digitales, quienes luego de derivar a sus áreas correspondientes, nos 

respondieron con oficio o carta la respuesta a nuestra solicitud, adjuntando los 

anexos que contienen la información aquí plasmada. 

3.7. Población y muestra 

3.7.1. Población:  

Para el presente estudio se considera como población a las carpetas 

fiscales de las fiscalías penal corporativa de Puno y los expedientes judiciales 

del juzgado penal de Puno durante el período 2009-2020, siendo un total de 2914 

expedientes judiciales. 

3.7.2. Muestra: 

Se utilizó un muestreo de corte convencional que se utiliza muchas en 

casos de necesitarse muestras no probabilísticas donde los sujetos son 

seleccionados dado el hecho de que los sujetos están fácilmente accesibles y se 

encuentran en cercanía al investigador, por lo tanto, se eligió la cantidad total de 

la población del presente estudio ya que se hizo un análisis estadístico 

básicamente y ya no fue necesario tomar en cuenta algunas carpetas fiscales o 

expedientes judiciales para hacer un análisis casuístico, porque se tomó en 

cuenta los instrumentos que utilizamos en la investigación. 
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3.8. Plan de análisis y trayectoria metodológica 

Plan de Análisis para Obtener los Resultados: 

- Preparación y Depuración de los Datos: Como paso preliminar al análisis, es 

esencial asegurarse de que los datos estén debidamente estructurados y 

depurados. Esto implica verificar la integridad de los datos, eliminar valores 

atípicos o inconsistentes y establecer una base de datos coherente y 

organizada. 

 

- Análisis Descriptivo Inicial: Comienza el proceso analítico con un enfoque 

descriptivo para obtener una comprensión holística de las características de 

la muestra. Este análisis descriptivo sienta las bases para identificar patrones 

preliminares y obtener una visión general de los datos. 

 

- Exploración Detallada de las Relaciones: Avanza hacia un análisis más 

profundo con el propósito de explorar relaciones y patrones subyacentes en 

los datos. Esta etapa tiene como objetivo identificar tendencias emergentes, 

puntos atípicos y posibles conexiones entre las variables. 

- Pruebas Estadísticas e Inferencia (en caso sea necesario): Se trata de llevar 

a cabo las pruebas y analizar los resultados detenidamente para determinar 

si los datos respaldan las hipótesis planteadas. 

 

- Exploración Cualitativa (si es Pertinente): En caso de haber recolectado datos 

cualitativos, aborda un análisis exhaustivo mediante enfoques como la 

codificación, identificación de patrones y análisis de contenido. Extrae 

patrones, tendencias y conceptos claves de estos datos cualitativos con el fin 

de enriquecer tus resultados generales. 
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- Contextualización en la Literatura: Contextualiza los resultados 

comparándolos con los hallazgos y teorías existentes en la literatura 

relevante. Examina la concordancia entre tus resultados y las investigaciones 

previas, resalta similitudes y diferencias y explora potenciales explicaciones 

para estas observaciones. 

 

- Interpretación Profunda de los Resultados: Interpreta los resultados de 

manera exhaustiva y contextualizada. Analiza el significado de los hallazgos 

en relación con los objetivos de investigación y las preguntas planteadas. 

Proporciona explicaciones respaldadas por teoría y razonamiento lógico, y 

considera la posible influencia de factores externos. 

 

- Síntesis y Conclusiones Preliminares: Sintetiza los aspectos clave de los 

hallazgos hasta este punto y formula conclusiones preliminares basadas en 

los resultados del análisis. Resume cómo los datos y el análisis realizado han 

respondido a las preguntas de investigación y cómo contribuyen al avance del 

área de estudio. 

A continuación, se exhibe un esquema gráfico que ilustra el diseño del 

proceso analítico elaborado en el marco de esta tesis. Este diagrama abarca la 

fase concerniente a los resultados obtenidos a través de la investigación 

realizada. 
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Figura 2 

Diseño del proceso analítico 

 

Nota: Elaboración propia 

En lo que respecta a la ruta metodológica empleada, resulta pertinente 

destacar que la disciplina jurídica se apoya en enfoques metodológicos 

particulares debido a su naturaleza cualitativa. Aunque en algunos casos puede 

incorporar elementos cuantitativos, es preciso señalar que no se adentra en 

terrenos experimentales ni en la aplicación de métodos altamente sofisticados 

de análisis de datos. En lugar de ello, se enfoca en la profundidad y calidad del 

análisis, así como en la pertinencia de la información obtenida en relación con 

los estudios llevados a cabo. 

1° Preparación y depuración de datos

2° Análisis descriptivo inicial

3° Exploración detallada de las relaciones

4° Pruebas estadísticas e inferencia (en caso sea 
necesario)

5° Exploración cualitativa

6º Contextualización en la literatura

7º Interpretación de los resultados
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En el contexto presente, la elección de la trayectoria metodológica resulta 

de suma relevancia. Se ha optado por hacer uso de métodos analíticos, 

descriptivos y explicativos, todos ellos dotados de un valor considerable en el 

ámbito jurídico. Estos enfoques no solo permiten un análisis detallado y riguroso, 

sino que también son fundamentales para la comprensión y exposición de los 

temas legales abordados en la investigación. 

3.9. Técnicas e instrumentos de recolección de información 

3.9.1. Técnicas de la investigación 

La estrategia de análisis documental basada en estadísticas es un método 

de obtención de datos que conlleva la exploración y evaluación de documentos, 

informes, registros u otros materiales escritos que contengan información 

estadística pertinente para un estudio o investigación específica. El objetivo de 

esta técnica es adquirir datos cuantitativos a partir de fuentes documentales con 

el propósito de respaldar o enriquecer la investigación en cuestión.. Mediante 

esta aproximación, se tendrá la oportunidad de comprender y describir cómo se 

ha aplicado el nuevo código procesal penal en la práctica. 

Para la revisión bibliográfica, se ha optado por la técnica de análisis 

documental. Esta técnica se revela como sumamente útil para obtener 

información precisa de los casos a estudiar, lo cual contribuirá a enriquecer, 

contrastar y validar la información recopilada en los antecedentes y en el marco 

teórico. En particular, esta metodología permitirá una comprensión más clara de 

cómo se ha dado la implementación del nuevo código procesal a lo largo del 

período desde su entrada en vigor. 
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La herramienta utilizada para llevar a cabo este análisis documental es una 

ficha de recolección de datos, la cual se presenta como un resumen conciso de 

la información esencial. Esta ficha, detallada en el apéndice final de esta tesis, 

sirve como instrumento que facilita la organización y sistematización de los datos 

relevantes para la investigación. 

3.9.2. Instrumentos de la investigación 

La información extraída de la base de datos de la fiscalía provincial de 

Puno, fue sometida a un proceso de análisis y sistematización antes de ser 

entregada conforme lo solicitado. Por ello, esta etapa permitió la creación de 

gráficos y cuadros resumen que resaltan la incidencia de los indicadores de las 

variables bajo estudio.  

Para la obtención de los datos necesarios para la investigación, se utilizó 

un instrumento de recolección de datos que se aplicó a los expedientes judiciales 

y carpetas fiscales correspondientes al período comprendido entre los años 2009 

y 2020. 

Cabe destacar que, debido a las limitaciones impuestas por la pandemia, 

no se pudo llevar a cabo una revisión exhaustiva de los casos considerados  de 

mayor relevancia como los más emblemáticos o destacados de la región, tanto 

en las carpetas fiscales como en los expedientes judiciales.  

Ante esta situación, durante el transcurso del desarrollo de la tesis, fue 

necesario basarse en información de tipo secundario, obtenida a través de los 

informes estadísticos proporcionados tanto por la fiscalía. A pesar de esta 
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limitación, se considera que los objetivos propuestos para el estudio fueron 

alcanzados de manera satisfactoria. 

3.10. Validez y confiabilidad de los instrumentos 

3.10.1. Validación de los instrumentos 

La validación se dio por 3 expertos en la materia. 

 

3.10.2. Confiabilidad de los instrumentos 

Para una debida confiabilidad de los instrumentos utilizados en la presente se 

desarrolló el procedimiento para calcular el coeficiente alfa de Cronbach, que no es 

otra cosa que una métrica que permite evaluar la confiabilidad y coherencia de las 

preguntas que forman parte del instrumento.  

 

El alfa de Cronbach elevado nos dio resultados de confiabilidad en relación 

a las respuestas obtenidas al recopilar información que resulta cogerente y 

congruente con los propósitos de la investigación. Esto, a su vez, considera que 

el desarrollo del instrumento es más confiable que otros y en consecuencia 

resulta que los resultados a los que se arribó tienen una base más sólida. Por lo 

tanto, resulta igualmente esencial llevar a cabo la validación de contenido y 

asegurar la calidad del instrumento de medición. 

 

3.11. Diseño de la estrategia para la prueba de hipótesis 

Para probar la hipótesis de la presente investigación, se aplicó el coeficiente 

de evaluación de Spearman, denotado como una medida no paramétrica de 

evaluación utilizada para concluir si existe una relación entre dos variables. Siendo 

el coeficiente de Spearman aplicable a variables de tipo ordinal o incluso nominal. 

Además, no asuma una relación lineal entre las variables y es menos sensible a 

valores atípicos. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación, análisis e interpretación de los datos 

Con la intención de visualizar de manera efectiva y visualmente clara los 

resultados encontrados a partir de la data recolectada, los tabulados y gráficos 

actúan como instrumentos que permiten una interpretación más accesible y 

significativa de la información; por lo que, la exposición de los hallazgos 

derivados de la presente tesis se lleva a cabo a través de la implementación de 

un sistema compuesto por tablas y gráficos 

continuación, se presenta el enunciado de la primera hipótesis específica, 

para la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA 1: Con la aplicación del nuevo código procesal 

penal, los procesos penales son relativamente más rápidos y transparentes. 

Esta hipótesis hace referencia a la descarga procesal, en su esencia, que 

implica la mitigación de la carga de trabajo que recae sobre los tribunales y el 

sistema de justicia en general, con el propósito fundamental de agilizar los 

procedimientos judiciales y asegurar un acceso expedito a la justicia. La 

introducción gradual del Nuevo Código Procesal Penal en Perú en diversos 
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distritos judiciales del país ha sido concebida con la finalidad central de optimizar 

la eficiencia del sistema judicial y disminuir la sobrecarga de casos. 

El nuevo código ha sido concebido con la intención de promover principios 

de fundamental importancia, tales como la oralidad, la celeridad y la 

transparencia, en los procesos judiciales. Estos cambios normativos tienen como 

finalidad primordial acelerar la tramitación de los casos, evitando así la 

acumulación excesiva de expedientes y procurando una respuesta más pronta a 

las necesidades de justicia planteadas por los ciudadanos. 

En el marco de la implementación del Nuevo Código Procesal Penal, se 

tenía la expectativa de lograr la descarga procesal a través de la simplificación 

de procedimientos, la eliminación de trámites superfluos y la adopción de 

enfoques más ágiles para la resolución de disputas. Asimismo, se buscaba 

estimular la conciliación y el uso de estrategias alternas para la resolución de los 

conflictos, lo que podría contribuir significativamente a la reducción del volumen 

de casos que llegan a los tribunales. 

Es relevante subrayar que la efectividad de la descarga procesal se halla 

condicionada por una serie de factores interrelacionados, que comprenden 

desde la disponibilidad de recursos hasta la capacitación de los profesionales 

judiciales y fiscales, así como la infraestructura adecuada y la colaboración fluida 

entre los distintos actores y/o entidades que componen el sistema de justicia. 

Con la data brindada por la fiscalía, se tiene que: 
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Figura 3 

Estado situacional procesos con NCPP 2009-2021 

Nota: MPFN Elaboración: Propia 

De la figura 02 se observa que la mayoría de carpetas fiscales o casos se 

quedaron en etapa con archivo en preliminar siendo éstos la cantidad de catorce 

mil doscientos ochenta y cinco casos y con archivo en calificación se tienen 

catorce mil trescientos cincuenta y cinco casos.  

Esto a lo largo del período 2009 al 2021 y, por el contrario, la menor 

cantidad de casos se encuentran como con reserva PNP identificación del 

imputado, otro caso con proceso inmediato en casos de flagrancia, otro único 

caso con principio de oportunidad en preparatoria y sólo dos casos con principio 

de oportunidad en intermedia. 

040801201602002402803203604004404805205606006406807207608008408809209601000104010801120116012001240128013201360140014401480152015601600164016801720176018001840188019201960200020402080212021602200224022802320236024002440248025202560260026402680272027602800284028802920296030003040308031203160320032403280332033603400344034803520356036003640368037203760380038403880392039604000404040804120416042004240428043204360440044404480452045604600464046804720476048004840488049204960500050405080512051605200524052805320536054005440548055205560560056405680572057605800584058805920596060006040608061206160620062406280632063606400644064806520656066006640668067206760680068406880692069607000704070807120716072007240728073207360740074407480752075607600764076807720776078007840788079207960800080408080812081608200824082808320836084008440848085208560860086408680872087608800884088808920896090009040908091209160920092409280932093609400944094809520956096009640968097209760980098409880992099601000010040100801012010160102001024010280103201036010400104401048010520105601060010640106801072010760108001084010880109201096011000110401108011120111601120011240112801132011360114001144011480115201156011600116401168011720117601180011840118801192011960120001204012080121201216012200122401228012320123601240012440124801252012560126001264012680127201276012800128401288012920129601300013040130801312013160132001324013280133201336013400134401348013520135601360013640136801372013760138001384013880139201396014000140401408014120141601420014240142801432014360

Asignado PNP (preliminar)

Audiencia única de incoación de P.I.

Con acusación

Con archivo (califica)

Con archivo (preliminar)

Con conclusión anticipada

Con investigación preliminar

Con principio de oportunidad (califica)

Con principio de oportunidad (preliminar)

Con principio oportunidad (intermedia)

Con principio oportunidad (preparatoria)

Con proceso inmediato

Con proceso inmediato (preparatoria)

Con proceso inmediato en casos de…

Con reserva PNP identificación imputado

Con reserva provisional (preliminar)

Con reserva provisional (califica)

20

6

240

14355

14285

9

645

34

33

2

1

41

9

1

1

180

173

CANTIDAD DE CASOS



49 

 

También se evidencia que en este período de análisis se presentan 6 casos 

con audiencia única de incoación de proceso inmediato, nueve casos con 

conclusión anticipada, 645 casos con investigación preliminar, 34 casos con 

principio de oportunidad en calificación, 33 casos con principio de oportunidad 

en preliminar, 41 casos con proceso inmediato, 173 casos con reserva 

provisional en calificación y 180 casos con reserva provisional en preliminar. 

Figura 4 

Estado situacional procesos con NCPP 2009-2021 

 

Nota: MPFN Elaboración: Propia 
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En la figura 03 se observa que 198 casos se encuentran con suspensión 

de juzgamiento, 7 casos con requerimiento de acusación, 30 caso en juicio 

inmediato, 272 casos en formalización de investigación preparatoria, 45 casos 

en calificación, también 186 casos se encuentran en audiencia, 14 s encuentran 

derivados a preparatoria, 379 casos derivados a preliminar, 1172 casos 

derivados a calificación, 8 caos derivados a intermedia, asimismo, 269 casos se 

encuentran con denuncia pendiente, 36 se encuentran concluyendo 

investigación preparatoria, hay 4 casos con terminación anticipada en 

intermedia, 6 casos con terminación anticipada, 176 casos con sobreseimiento 

en juzgamiento, 1231 caos con sobreseimiento solamente y 2914 casos con 

sentencia. 

A continuación, se presenta la figura 04 que resume los delitos principales 

cuyo registro sobrepasa los 100 casos, puesto que hay muchos más delitos con 

incidencia más baja pero que igual se presenta al final del presente trabajo como 

anexo. 
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Figura 5 

Delitos registrados 2009-2021 

 
Nota: MPFN Elaboración: Propia 
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sólo registro o menores a 10 durante el período en estudio; por lo que, por un 

tema de simplificación se optó por seleccionar y graficar aquellos delitos cuya 

incidencia registra casos mayores a 100. 

Entonces, podemos observar que el delito que más casos presenta en el 

distrito fiscal de Puno es el Hurto, con 2868 casos, a modo de comentario, si 

hacemos algunos cálculos entre el período 2021 y 2009 hay aproximadamente 

135 meses y si dividimos 2868 casos entre los 135 meses de estudio, tendríamos 

un promedio mensual de 21 casos, lo que nos da una idea que prácticamente a 

diario se registran casos de hurto en el distrito fiscal de Puno. 

El otro delito cuya frecuencia llama la atención es el delito de lesiones leves 

por agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar -lesiones 

del art. 122-B, con un registro de 1819 casos, lo cual es preocupante pues cada 

vez hacen más campañas de sensibilización para evitar este tipo de abusos 

contra las mujeres, pero al parecer no surte el efeto necesario para disminuir la 

comisión de este delito. 

Por otro lado, se tienen 1776 casos de formas, cuya incidencia también es 

alta, asimismo siguen los delitos donde el bien jurídico protegido es la vida, el 

cuerpo y la salud con 1359 casos. Y se encuentran más casos relacionados al 

hurto y lesiones, algo que llama la atención es la presencia de 580 casos de 

abuso de autoridad al igual que el delito de daños, el delito de contrabando y 

delitos aduaneros no pasan desapercibidos registrando 721 y 443 casos 

respectivamente. 
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Un delito que llama la atención también es el peculado y la malversación 

(más grave aún si este se encuentra dirigido al apoyo social), registrando un total 

de 106 casos. Y así sucesivamente pueden observarse la totalidad de delitos 

registrados en el período de estudio. 

Para la segunda hipótesis específica cuyo enunciado es como sigue, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2: Con la aplicación del nuevo código procesal 

penal sí se ha logrado reducir la carga procesal a nivel judicial. 

“En la actualidad se desarrollan los procesos penales en un aproximado de 

13 meses en promedio, de esta manera se ve un cambio y comparación 

relevante los que duraban 4 años con el modelo anterior” (JusticiaTV, 2017). 

Figura 6 

Antiguo procedimiento 

Nota: JusticiaTV; 2017 Elaboración: Propia 

En el año 2017, cuando el Dr. Duberlí Rodríguez Tineo, entonces 

presidente del Poder Judicial, brindó unas declaraciones, señalando que la 

introducción de reformas que habilitan procedimientos judiciales ágiles y eficaces 

ha sido destacada por como una estrategia efectiva en la lucha contra la 

inseguridad ciudadana. Asimismo, la implementación del Nuevo Código Procesal 

Penal (NCPP) representa un paso importante en este sentido, ya que permite 



54 

 

realizar juicios de manera inmediata y eficiente, lo que contribuye 

significativamente a prevenir la impunidad y la prescripción de delitos, 

especialmente aquellos relacionados con actividades delictivas. 

En este contexto, el presidente del Poder Judicial resaltó que, gracias al 

NCPP, los tiempos de duración de los procesos judiciales se han reducido 

notablemente. En promedio, ahora estos procesos tienen una duración de 13 

meses, en comparación de los 4 años que solían requerir bajo el antiguo 

procedimiento penal. Estas afirmaciones fueron realizadas por Rodríguez Tineo 

durante su participación en una sesión convocada por la comisión de Seguridad 

Ciudadana del Congreso, en la que diversas autoridades del sistema de justicia 

expusieron sus esfuerzos para abordar la problemática de la delincuencia. 

Asimismo, se destacó también el impulso a la modernización del sistema 

judicial mediante la adopción de herramientas tecnológicas.  

Entre estas iniciativas se encuentran el Sistema de Notificaciones 

Electrónicas, el Embargo Electrónico, también el Sistema de Remate Judicial 

Electrónico y el Control Biométrico para los Procesados. Además, se está 

trabajando en la implementación del Expediente Judicial Electrónico.  

Estas tecnologías no solo conllevan un ahorro en recursos públicos, sino 

que también ofrecen mayor visibilidad en los procesos judiciales, simplificación 

en la gestión administrativa y un fortalecimiento del usuario que hace uso de los 

servicios judiciales. Esto, a su vez, contribuye a la transparencia y claridad de 

los procesos y a la disminución de prácticas de microcorrupción en el sistema 

judicial. Estas medidas son necesarias para que la entrada en vigor del código 



55 

 

procesal penal realmente cumpla su papel reductor de carga procesal y 

agilizador de procesos, la norma está dada, pero hacen falta los recursos de 

diversa índole para dotar lo necesario a las entidades involucradas. 

Por otro lado, se obtuvieron resultados sobre la carga procesal en materia 

penal para la Corte Superior de Justicia de Puno siendo éstos: 

 

Tabla 2 

Distrito Judicial de Puno 2020. 

Nota: Corte Superior de Justicia de Puno 

Elaboración: Adaptación propia 

 

 

 

            ESTADO CANTIDAD 

IMPROCEDENTE/NO HA LUGAR 24 

SENTENCIAS 361 

AUTO FINAL 483 

CONCILIADOS 1 

INFORME FINAL 0 

APELACIONES 4 

TOTAL PROCESOS RESUELTOS EN TRÁMITE 873 

PROCESOS A OTRA DEPENDENCIA 64 

PROCESOS ARCHIVO SIN EJECUCIÓN 1 

PROCESOS A FISCALÍA POR RESERVA 0 

OTROS EGRESOS 736 

TOTAL DE PROCESOS 1609 
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Tabla 3 

Distrito Judicial de Puno 2021. 

            ESTADO CANTIDAD 

CALIFICACIÓN 19 

TRÁMITE 2084 

RESERVA 615 

IMPUGNACIÓN 379 

EJECUCIÓN 2323 

TRÁNSITO 226 

TOTAL DE PROCESOS 5646 

Nota: Corte Superior de Justicia de Puno Elaboración: Adaptación propia 
 

Culminando la presentación de nuestros resultados, para la tercera hipótesis 

específica, donde se señala que: 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA 3: Los procesos especiales del nuevo código procesal 

penal coadyuvan a la reducción de la carga procesal a nivel fiscal. 

Se encontraron los siguientes resultados: 

Para hallar estos resultados, nos basamos en la información brindada por la 

fiscalía, respecto al estado situacional de los casos o carpetas fiscales, para lo 

cual, en el distrito fiscal de Puno, se identificó la presencia de los siguientes 

procesos especiales: 
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Tabla 4 

Procesos especiales 2009-2021. 

            ESTADO CANTIDAD 

Con proceso inmediato 41 

Con proceso inmediato (preparatoria) 9 

Con proceso inmediato en casos de flagrancia 1 

Con terminación anticipada 6 

Con terminación anticipada (intermedia) 4 

TOTAL PROCESOS ESPECIALES 61 

  
OTROS ESTADOS 8342 

ARCHIVADOS 28640 

TOTAL DE CASOS 2009-2021 (Inc. Especiales) 36982 

OTROS EGRESOS 736 

Nota: Corte Superior de Justicia de Puno Elaboración: Adaptación propia 

A continuación, se presenta de manera gráfica y en porcentaje los 

resultados hallados para los procesos especiales durante el período 2009-2021 

y su representatividad en la aplicación del nuevo código procesal penal, vigente 

en Puno desde el año 2009. 

Figura 7 

Representatividad de los procesos especiales en la aplicación del NCPP 2009-

2021 

 
Nota: Ministerio público Elaboración: Propia 
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En la figura 07 se puede observar que de todos los casos registrados 

durante el período 2009 al 2021 y su estado situacional, el 22.52% de casos 

corresponde a otros estados diferentes de procesos especiales y archivados, 

asimismo, el 77.32% e casos se encuentran archivados, entonces sólo el 0.16%, 

es decir, menos del uno por ciento de casos, corresponde a procesos especiales, 

pese a que éstos fueron creados precisamente para facilitar aun más la celeridad 

de los procesos penales, pero al parecer al menos hasta el 2021 no se reflejaba 

unos resultados alentadores respecto a su acogida. 

4.2. Proceso de la prueba de hipótesis 

En el contexto de esta tesis, el proceso de comprobación de hipótesis se 

ha desarrollado a través de una serie de etapas interconectadas. Una vez que 

las herramientas de recolección de datos han sido aplicados de manera 

adecuada y la información recopilada ha sido organizada, sistematizada y 

sometida a un proceso de análisis, se procede a unir los valores de sus 

indicadores con las respuestas generadas en relación a los interrogantes 

planteados. 

En particular, se lleva a cabo una verificación específica en relación a la 

hipótesis número 1, la cual sostiene que la implementación del nuevo código 

procesal penal podría derivar en una mayor celeridad y transparencia en los 

procedimientos penales. Para confirmar la validez de esta afirmación, se 

compara y contrasta el enunciado con la información proporcionada por la 

fiscalía de Puno. 

Esta fase de validación implica la evaluación cuidadosa de la información 

reunida en la fiscalía, a fin de identificar si existe una correspondencia entre la 
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hipótesis y los resultados reales obtenidos en el estudio. En esencia, se busca 

corroborar si los procesos penales efectivamente se han agilizado y vuelto más 

transparentes, en consonancia con lo planteado en la hipótesis. 

Esta metodología garantiza un enfoque riguroso y basado en la evidencia 

para la evaluación de las afirmaciones planteadas, permitiendo así un análisis 

crítico y sustentado de los resultados obtenidos en la investigación. 

En el caso de la segunda hipótesis específica, se recurrió a revisar los 

boletines publicados en el portal del poder judicial del Perú, donde se compilan 

las estadísticas correspondientes a los inventarios de procesos judiciales por 

especialidad, años y cortes distritales, esto permitió recabar información de la 

Corte Superior de Justicia de Puno, a través de medios digitales, para la 

incidencia y el estado situacional de la aplicación del nuevo código procesal 

penal en sede judicial, datos que están siendo presentados e interpretados en la 

presente tesis, adicionalmente para esta hipótesis se recurrió a la webgrafía que 

mostró una declaración del ex presidente del Poder Judicial quien se manifestó 

a favor de la celeridad de los procesos penales desde la entrada en vigencia del 

nuevo código procesal penal, reduciendo su tiempo de atención a diferencia del 

código de procedimientos penales. 

Además, para la verificación de la hipótesis 3, se procedió a requerir 

información a la fiscalía penal corporativa de Puno, separándose la información 

relacionada a los procesos especiales de los demás estados situacionales de los 

casos durante el período 2009-2021. 
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En este estudio no se presentó la necesidad de modificar las hipótesis pues 

se evidencia que no es necesario realizar modificaciones en las hipótesis 

originalmente establecidas en la fase inicial del proyecto de investigación. Más 

bien, el proceso de indagación llevado a cabo confirmó la validez de todas las 

hipótesis planteadas. 

4.3. Discusión de los resultados 

A decir de Yupanqui (1991), la actual controversia relacionada con la 

implementación del Nuevo Código Procesal Penal en el territorio peruano ha 

suscitado análisis profundos y debates de consideración en diversas esferas. 

Desde su entrada en vigencia, este código ha tenido como objetivo principal 

la modernización y agilización del sistema de justicia penal, alentando la 

adopción de principios como la oralidad, la celeridad y la transparencia en los 

procedimientos judiciales. Sin embargo, el nivel de aplicación y los resultados 

obtenidos han estado bajo constante escrutinio y evaluación. 

Uno de los puntos centrales de debate se centra en la capacidad de los 

profesionales judiciales y fiscales para adaptarse a las innovaciones introducidas 

por el nuevo código.  

La formación y capacitación adecuada en el nuevo modelo procesal penal 

han sido cuestiones críticas para asegurar su implantación efectiva. La carencia 

de recursos y la necesidad de contar con una infraestructura adecuada también 

han sido asuntos objeto de reflexión, ya que estos componentes resultan 

esenciales para garantizar la eficacia de los procedimientos judiciales. 
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Asimismo, se ha generado discusión en torno a la garantía apropiada de 

los derechos de las partes involucradas en el proceso penal. La observancia de 

principios como la presunción de inocencia, así como del derecho a una defensa 

adecuada y la garantía de un juicio imparcial son fundamentales y necesitan ser 

rigurosamente respetados en la aplicación del nuevo código. La consideración 

de evitar dilaciones innecesarias y prevenir potenciales abusos también ha 

estado en el centro de los análisis. 

Otro aspecto de suma importancia se refiere a la relación entre la Policía 

Nacional y el Ministerio Público en la fase de investigación. La colaboración y 

coordinación entre estas dos entidades son esenciales para asegurar la 

recolección eficiente de pruebas y la prosecución adecuada de los delitos. No 

obstante, la búsqueda de un equilibrio entre ambas instituciones y la salvaguarda 

de la imparcialidad en las investigaciones también han sido cuestiones de 

interés. 

En resumen, la discusión en torno a la aplicación del Nuevo Código 

Procesal Penal en el Perú abarca múltiples áreas, que van desde la preparación 

de los profesionales judiciales hasta la salvaguarda de los derechos de las partes 

y la eficacia de las investigaciones. La revisión constante y la adaptación 

necesaria para mejorar la ejecución del código son fundamentales para lograr un 

sistema de justicia penal más ágil, respetuosa y transparente y con los derechos 

fundamentales de las personas (Cayllahua, 2020). 

La presentación de debates y análisis profundos en relación con la 

implementación del Nuevo Código Procesal Penal en el territorio peruano ha 

generado un interesante y enriquecedor diálogo en diversos ámbitos. Desde su 
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entrada en vigor, este código ha estado orientado hacia la modernización y 

agilización del sistema de justicia penal, fomentando la incorporación de 

principios como la oralidad, la celeridad y la transparencia en los procedimientos 

judiciales. No obstante, el nivel de implementación y los logros obtenidos han 

estado sujetos a un escrutinio constante y a una evaluación en curso. 

Uno de los puntos cruciales de discusión se enfoca en la capacidad de los 

profesionales judiciales y fiscales para adaptarse a las innovaciones introducidas 

por el nuevo código. La capacitación y formación adecuadas en el nuevo modelo 

procesal penal han emergido como factores cruciales para garantizar su 

implementación efectiva. La disponibilidad de recursos y la necesidad de contar 

con una infraestructura adecuada también han sido temas que han captado la 

atención, ya que estos componentes resultan esenciales para garantizar la 

eficacia de los procedimientos judiciales. 

En este contexto, se ha generado un diálogo activo sobre la adecuada 

protección de los derechos de las partes involucradas en el proceso penal. La 

observancia de principios como la presunción de inocencia, el derecho a una 

defensa sólida y la garantía de un juicio imparcial son esenciales y deben ser 

rigurosamente respetados en la implementación del nuevo código. La 

consideración de evitar dilaciones innecesarias y prevenir posibles abusos 

también ha sido un foco de análisis detenido. 

Otro aspecto de gran relevancia se refiere a la relación entre la Policía 

Nacional y el Ministerio Público durante la fase de investigación. La colaboración 

y la coordinación efectiva entre estas dos instituciones resultan fundamentales 

para asegurar la recopilación precisa de pruebas y una adecuada prosecución 
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de los delitos. No obstante, el establecimiento de un equilibrio entre ambas 

entidades y la garantía de la imparcialidad en las investigaciones también han 

sido objeto de escrutinio. 

En conclusión, la discusión actual en torno a la implementación del Nuevo 

Código Procesal Penal en el Perú engloba diversos aspectos, que van desde la 

preparación de los profesionales judiciales hasta la salvaguarda de los derechos 

de todas las partes  procesales y la eficacia de las investigaciones. La revisión 

constante y la adaptación continua con miras a mejorar la implementación del 

código son fundamentales para fomentar un sistema de justicia penal más 

eficiente, transparente y respetuoso de los derechos esenciales de todas las 

personas involucradas. 

  



64 

 

CONCLUSIONES 

PRIMERA. La implementación del nuevo código procesal penal ha permitido 

una mayor celeridad en los procesos penales, aunque con las 

deficiencias en cuanto a recursos de los actores involucrados, 

como fiscalía, PNP y poder judicial. 

SEGUNDA. La duración de los procesos penales se ha acortado en promedio 

de 13 meses, frente a los 48 meses que generalmente implicaba el 

uso del antiguo código de procedimientos penales, esto representa 

una mejora en la descarga procesal a nivel judicial, asimismo 

promueve la mejora de las tecnologías para coadyuvar a estas 

mejoras en los procesos judiciales. 

TERCERA. A nivel judicial no se ha logrado reducir la carga procesal como se 

tenía planificado, ya que los resultados evidencias que si bien es 

cierto hay una ligera celeridad y por ende disminución de la carga 

procesal esta no es significativa.  

CUARTA. Si bien los procesos especiales fueron creados para asegurar la 

celeridad procesal y el sistema garantista del nuevo modelo 

procesal, los resultados obtenidos con la presente investigación, 

evidencian que al menos durante el período 2009 al 2021, no tienen 

una representatividad significativa pues no sobrepasan ni el uno 

por ciento del total de casos y sus estados situacionales a nivel 

fiscal. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. A los nuevos investigadores se sugiere hacer hincapié en el tema 

de los procesos especiales, llama la atención la poca frecuencia de 

su uso y parece interesante averiguar las razones, limitaciones u 

otros problemas que podrán estarse presentando a nivel procesal 

o normativo. 

SEGUNDA. A las autoridades fiscales se recomienda acelerar la 

implementación de nuevas tecnologías de manera que puedan 

alinearse al avance del poder judicial y de esa manera facilitar la 

celeridad de los trámites procesales y su transparencia. 

TERCERA. A las sedes judiciales unificar criterios para la aplicación 

congruente de los procesos judiciales penales y encontrar maneras 

más céleres para la aplicación  del nuevo modelo procesal penal, a 

fin de adquirir mayor beneficios en la descarga procesal. 

CUARTA. A las autoridades universitarias, se recomienda promover los 

convenios con las entidades públicas a fin de hacer más accesible 

la información que permita la investigación e tesistas y docentes. 
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ANEXO 01. MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

TÍTULO: "EL ESTADO ACTUAL DE LA APLICACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL 
PENAL EN EL ÁMBITO JUDICIAL Y FISCAL DE LA CIUDAD DE PUNO: 2009-2020" 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA 
OBJETIVO

S 
HIPÓTESIS VARIABLES 

INDICADORE
S 

TÉCNICAS E 
INSTRUMENTO

S 

Problema 

general 

Objetivo 

general 

Hipótesis 

general 

Variable 

independient

e 

  TÉCNICAS:  

¿Cuál es el 

estado actual 

de la 

aplicación 

del Nuevo 

Código 

procesal 

penal en el 

ámbito 

judicial y 

fiscal de la 

ciudad de 

Puno 2009-

2020? 

Determinar 

el estado 

actual de la 

aplicación 

del Nuevo 

Código 

procesal 

penal en el 

ámbito 

judicial y 

fiscal de 

Puno 2009-

2020 

El estado 

actual de la 

aplicación 

del Nuevo 

Código 

procesal 

penal en el 

ámbito 

judicial y 

fiscal de 

Puno 2009-

2020 es 

favorable 

aunque no 

tanto como 

se estimaba. 

Aplicación del 

nuevo código 

procesal penal 
 - Plazos 

procesales 

Análisis 

documental. 

Análisis 

estadístico. 

Variable 

dependiente  - Oralidad 
  

El estado 

actual 

favorable 

aunque no 

tanto como se 

estimaba 

 - Etapas del 

nuevo 

proceso penal 

INSTRUMENTO

S: 

 

Fichas 

bibliográficas. 

  

Paquete 

estadístico Spss. 

Problemas 

específicos 

Objetivos 

específicos 

Hipótesis 

específicas 

Variable 

independient

e 

  TÉCNICAS:  

1.  ¿Son 

ahora los 

procesos 

penales más 

rápidos y 

transparente

s?  

Determinar 

si los 

procesos 

penales son 

más rápidos 

y 

Con la 

aplicación 

del nuevo 

código 

procesal 

penal, los 

procesos 

Aplicación del 

nuevo código 

procesal penal 

  
Análisis 

documental. 

Variable 

dependiente 

 - Plazos 

procesales 

Análisis 

estadístico. 

Procesos 

penales más 

 - Cantidad de 

Expedientes 
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transparent

es 

penales son 

relativament

e más 

rápidos y 

transparente

s. 

rápidos y 

transparentes 

Judiciales 

penales 

 - Cantidad de 

Carpetas 

fiscales 

INSTRUMENTO

S: 

2.  ¿Se ha 

logrado 

reducir la 

carga 

procesal a 

nivel judicial? 

Determinar 

si se ha 

logrado 

reducir la 

carga 

procesal a 

nivel judicial 

Con la 

aplicación 

del nuevo 

código 

procesal 

penal sí se 

ha logrado 

reducir la 

carga 

procesal a 

nivel judicial. 

Variable 

independient

e 

 

Fichas 

bibliográficas. 

Aplicación del 

nuevo código 

procesal penal 

 - Número de 

expedientes 

penales con 

el NCPP a 

nivel judicial 

Paquete 

estadístico Spss. 

Variable 

dependiente 

 

  

Reducción de 

la carga 

procesal a 

nivel judicial 

 

  

3. ¿Cómo 

influyen los 

procesos 

especiales 

en la carga 

procesal a 

nivel fiscal? 

Determinar 

cómo 

influyen los 

procesos 

especiales 

en la carga 

procesal a 

nivel fiscal 

Los 

procesos 

especiales 

del nuevo 

código 

procesal 

penal 

coadyuvan a 

la reducción 

de la carga 

procesal a 

nivel fiscal. 

Variable 

independient

e 

 - Principio de 

oportunidad TÉCNICA 

Los procesos 

especiales del 

nuevo código 

procesal penal 

 - Terminación 

anticipada 

Análisis 

estadístico 

 - Proceso 

inmediato   

Variable 

dependiente 

 - 

Colaboración 

eficaz INSTRUMENTO 

Reducción de 

la carga 

procesal a 

nivel fiscal 

 - Carga 

procesal a 

nivel fiscal 

Entrevistas, 

encuestas 
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ANEXO 02. MATRIZ INSTRUMENTAL 
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ANEXO 03. INSTRUMENTO DE LA INVESTIGACION 
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ANEXO 04. FICHAS DE VALIDEZ DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO 05. EVIDENCIAS DEL PROCESO DE RECOLECCION DE DATOS 
 

ESTADO SITUACIONAL DE LAS CARPETAS FISCALES 2009-2021 
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DELITOS REGISTRADOS EN DF PUNO 2009-2021 
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ESTADO SITUACIONAL DE PROCESOS CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE PUNO, DIST. PUNO 2020 Y 2021 
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